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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

ASUNTO: REGIMEN DE CREACION DE PARQUES INDUSTRIALES

INICIADOR: SENADOR SERGIO FLINTA

Fundamentos 

Es sabido de las elocuentes manifestaciones de todo el arco político, sin excepciones partidarias, respecto a la necesidad y conveniencia, “de Industrializar la Provincia” como paso fundamental para lograr el desarrollo sustentable y producir la tan ansiada inclusión social de los correntinos al mercado de trabajo formal en el sector privado.

Nuestra triste historia institucional, encuentra a un Estado ausente de las definiciones de acciones gubernamentales, debido a la profundidad de los desencuentros políticos menores, disputas personales, peleas por liderazgo, excesivo personalismo, afinidad o no con el poder central de la Nación, etc. Sabemos las consecuencias de estos desaciertos políticos; sin embargo, lo positivo es que se pudo remediar esta situación institucional en él ultimo gobierno constitucional en nuestra provincia; hoy las instituciones funcionan razonablemente. Ha dicho el señor Gobernador que esta es la etapa del desarrollo, priorizando acciones políticas para la construcción de una reforma de nuestra Constitución, que contemple vastos requerimientos de la sociedad en nuestra carta fundacional; todo indica que tendremos ese marco normativo en el corto plazo.

Conocemos los efectos negativos de un Estado omnipotente, con un alto componente de impronta personalista, sabemos también del retroceso del sector privado en los indicadores económicos del desarrollo, a partir de los sucesivos desmanejos públicos que requerían del sector financiero, incluido el propio banco del Estado, una asistencia permanente de fondos para atender estos excesivos gastos sin inversión. Este comportamiento permanente llevó a Corrientes al morboso endeudamiento público que exige disponer todos los años de mas del 15% del Presupuesto anual para atender la deuda; lo que, en términos monetarios, significa un promedio de 300 millones de pesos anuales que no pueden ser destinados al desarrollo. 

Para entender esta realidad basta con comparar el Presupuesto promedio histórico de los últimos años de los Ministerios de la Producción y de Obras Públicas, así como también el de los organismos descentralizados. 

De todas maneras, y frente a la adversidad, es necesario generar normas y herramientas incorporadas en leyes que le den al sector  privado una clara señal de la política del desarrollo; así como también, proporcionarle al Ejecutivo los instrumentos que le permitan materializar concretamente estas acciones.  Sabemos y hemos aprendido que la inversión no aparecerá mágicamente sin algún mecanismo de seducción que haga atractiva la inversión en  nuestro territorio y no solamente del capital extra provincial, sino también para el incentivo de nuestros propios emprendedores. 

Cuando no existe ahorro o excedente de algún sector de la economía disponible en el sistema financiero, lógicamente los bancos no pueden financiar la inversión para el desarrollo; por ello, debemos acudir a generar ámbitos que posibiliten abaratar los costos de instalación de la industria transformadora de nuestros productos. Estos mecanismos facilitan la inversión del sector privado, ya que la infraestructura de servicios, la ubicación de los predios industriales, su entorno ambiental y la garantización de servicios competitivos estarán disponibles entonces.

El texto del presente proyecto de ley plantea un mecanismo de doble efecto. En primer lugar, el plexo normativo reglamentario de los Parques Industriales, su alcance, distribución geográfica en la provincia, vinculación con los sectores y la materia prima, ventajas comparativas, etc.; y por otro lado, el reordenamiento y relocalización de establecimientos ya existentes que deberían reubicarse tanto sea por razones de oportunidad, optimización, o sustentabilidad ambiental; ya que no solo padecemos de desinversión en el sector de la transformación de nuestros productos primarios, sino que además, la industria ya instalada se ubicó en un marco anárquico y sin una efectiva planificación por parte del Estado. Es decir, la industria se ubicó donde pudo y cuando no, donde le permitieron o donde era más económico. Todo esto debido a la falta de planificación y marcos normativos.

Por lo tanto, proponemos a esta Honorable Legislatura, el primer marco normativo que siente las bases de una política orientada básicamente a estos dos tópicos, solicitando la mejor predisposición de los señores Legisladores para estudiar la propuesta.

PROYECTO DE LEY

REGIMEN DE PARQUES INDUSTRIALES

ARTÍCULO 1°.- Instituyese un RÉGIMEN DE CREACION Y REGLAMENTACIÓN DE PARQUES INDUSTRIALES en la provincia de Corrientes (en adelante el “Régimen de Parque Industrial”), que estará constituido por la presente Ley y por el Decreto Reglamentario y Resoluciones que se dicten. 

A los efectos de la presente ley, se denomina parque industrial a una fracción de terreno que cuente con la siguiente infraestructura instalada dentro de la misma:

A) Caminería interna, retiros frontales y veredas aptas para el destino del predio, igualmente que caminería de acceso al sistema de transporte nacional que permitan un tránsito seguro y fluido;

B) Energía suficiente y adecuada a las necesidades de las industrias que se instalen dentro del parque industrial;

C) Agua en cantidad suficiente para las necesidades del parque y para el mantenimiento de la calidad del medio ambiente;

D) Sistemas básicos de telecomunicaciones;

E) Sistema de tratamiento y disposición adecuada de residuos;

F) Galpones o depósitos de dimensiones apropiadas;

G) Sistema de prevención y combate de incendios;

H) Areas verdes.

El Poder Ejecutivo reglamentará los requisitos establecidos en los literales del presente artículo, quedando habilitado a agregar otros que considere indispensables para proceder a la habilitación de los parques industriales.

CAPITULO I

DE LOS OBJETIVOS DEL REGIMEN DE PARQUES INDUSTRIALES

ARTÍCULO 2°.- Son objetivos del Régimen de Parques Industriales, Reglamentar, Promover, Asistir y financiar: 

a. El desarrollo de la actividad industrial en Parques Industriales.

b. La ubicación estratégica y adecuada de los asentamientos industriales.

c. La radicación de nuevas plantas industriales dedicadas al procesamiento y/o transformación de la materia prima producida en la provincia, y la relocalizacion adecuada de las ya existentes al momento de promulgación de la presente Ley. 

d. La sustentabilidad de los recursos naturales, y protección medio ambiental.

ARTICULO 3°.- Defínase a todos los fines de la presente Ley como actividad industrial, al conjunto de operaciones destinadas a la transformación industrial de bienes procedentes de la actividad primaria, como así también todas las actividades conexas tendientes al logro del objetivo planteado.

CAPITULO II

DE LA Adhesión municipal
ARTICULO 4°.- La presente Ley se aplicará en todo el territorio de la provincia cuyos municipios hayan adherido expresamente a la misma, debiéndose cumplir las restricciones de uso del suelo definidas en la Ley N° 5.588.

ARTÍCULO 5°.- Los órganos legislativos de los municipios deberán adherir expresamente al Régimen de Parques industriales mediante el dictado de una Ordenanza que establecerá las normas legales pertinentes, a los efectos de garantizar a los Beneficiarios los alcances del régimen establecido por la presente Ley. Es facultad de cada municipio adicionar beneficios a los aquí establecidos. 

CAPITULO III

DE LOS BENEFICIARIOS DEL REGIMEN DE PARQUES INDUSTRIALES

ARTÍCULO 6°.- Podrán ser Beneficiarios del Régimen de Parques Industriales, todas aquellas personas físicas y jurídicas, nacionales y extranjeras, que realicen inversiones en las actividades objeto de esta Ley, y que no posean ningún tipo de deuda con el Estado Provincial, con las excepciones previstas en el artículo 31° de la presente Ley. 

 ARTICULO 7°.- Serán BENEFICIARIOS del Régimen de Establecido en la presente norma: 

a) Aquellas personas físicas y jurídicas privadas y Grupos de Inversión, que sean propietarias y arrendatarias de establecimientos industriales ya instalados y que pretendan trasladar sus plantas a los predios definidos en el presente regimen sean de la provincia de corrientes o no. Y, 

b) Aquellas personas físicas y jurídicas privadas y Grupos Económicos que sean propietarias y arrendatarias de establecimientos industriales a instalarse.

c) Los Municipios que adhieran al presente regimen en tanto provean los predios necesarios para su construcción.

ARTICULO 8°.- A los fines de la presente ley se considera, sin admitir prueba en contrario, que existe un Grupo Inversor cuando dos o más personas físicas o jurídicas están vinculadas económicamente, para lo cual deberá producirse por lo menos una de las siguientes condiciones: 

a) Una ejerza, directa o indirectamente, el control de la otra 

b) Una sea controlada por quien o quienes ejercen el control de la otra.

c) Cuando tengan directores comunes, siempre que esos directores conformen la mayoría simple de los órganos de dirección de cada una.

d) Exista control por parte de una empresa o persona sobre otra, cuando se compruebe que dicha empresa o persona directa o indirectamente, se encuentra en alguna de las siguientes condiciones:

i. Posea o controle el 25% o más del total de votos de cualquier instrumento con derecho a voto en la otra empresa.

ii. Cuente con el 50% o más del total de los votos de los instrumentos con derecho a voto en asambleas o reuniones en las que se hayan elegido sus directores u otras personas que ejerzan similar función.

iii. Posea participación en la otra por cualquier título, aun cuando sus votos resulten inferiores al 25%, de modo de contar con los votos necesarios para formar la voluntad social en las asambleas de accionistas o para adoptar decisiones en reuniones de directorio u órgano similar.

ARTICULO 9°.- Se considerará a cada Grupo Inversor como un Beneficiario individual. 

Al momento de presentación de los Proyectos de Inversión, en los términos previstos por el Artículo 31° de la presente ley, los aspirantes a Beneficiario deberán suscribir una declaración jurada donde constará si han presentado algún otro Proyecto de Inversión directamente o interpósitamente a través de cualquier persona física o jurídica integrante de un Grupo Inversor.

CAPITULO IV

DEL Fondo Fiduciario
ARTICULO 10°.- Constituyese el FONDO FIDUCIARIO DE DESARROLLO DE PARQUES INDUSTRIALES (en adelante EL “Fondo Fiduciario”), en las condiciones previstas en la presente Ley, en su Reglamentación y en el Contrato de Fideicomiso a suscribirse entre el Estado Provincial, como Fiduciante y el Banco de Corrientes S.A. prioritariamente, y/o cualquier otra entidad financiera autorizada por el BCRA, como Fiduciario. El plazo de duración será de 30 años, contados a partir de la suscripción del Contrato de Fideicomiso, pudiendo prorrogarse dicho plazo en caso de persistir las necesidades previstas en el objeto del Fondo.
ARTICULO 11°. El Fondo Fiduciario tendrá por objeto la prosecución de los fines enumerados en el Artículo 2° de la presente Ley.
ARTICULO 12°.- Facultase al Ministerio de Hacienda y Finanzas a aprobar y suscribir el Contrato de Fideicomiso con el Banco de Corrientes S.A., en un plazo máximo de 60 días desde la publicación de la Reglamentación de la presente Ley. 

ARTICULO 13°.- El Fiduciario será el administrador del Fondo Fiduciario, con las facultades y limitaciones establecidas en la presente Ley y conforme a los términos y condiciones estipulados en el Contrato de Fideicomiso establecido en el artículo 10° del presente cuerpo legal.

ARTICULO 14°.- Una vez aprobados los Proyectos de Inversión conforme el mecanismo indicado en los artículos 31° y 32° de la presente Ley, los Beneficiarios se vincularán con el Fiduciario a través de contratos específicos a suscribir, donde se definirán el objeto, los beneficios a otorgar al Beneficiario, los plazos de ejecución, las demás obligaciones de los Beneficiarios y todo lo concerniente al Régimen establecido.

ARTICULO 15°.- El Fondo Fiduciario se integrará con los siguientes fondos: 

a. Una partida presupuestaria inicial por única vez como Contribución de Rentas Generales de $ 8.000.000. El Poder Ejecutivo fijará las pautas de actualización del precitado monto.

b. La renta de los activos del Fondo originados en las colocaciones financieras de los recursos transitoriamente no utilizados.

c. Asignaciones del Poder Ejecutivo otorgadas con recursos originados en el producido de venta de activos del estado provincial que no posea utilidad publica, y los fondos resultantes de las ejecuciones en subasta publica de los bienes subyacentes en el FIBANCOR I y FIBANCOR II establecidos por el Decreto Ley Nº 104/00 y cualquier otra asignación proveniente del Estado Nacional, Provincial o Municipal, destinadas específicamente al Fondo.

d. Las contribuciones, subsidios, legados o donaciones realizadas por personas físicas y jurídicas con destino al Fondo.

e. Los ingresos provenientes de las locaciones que se realicen a los beneficiarios que se acojan al régimen. 

ARTICULO 16°.- Los recursos que demanden el cumplimiento del Régimen de parques industriales por parte del Estado Provincial serán atendidos mediante la utilización del Fondo Fiduciario. 

ARTICULO 17°.- El Fiduciante no podrá disponer en modo alguno de los bienes y fondos fideicomitidos para atender gastos ni erogaciones de ninguna índole que no sean los establecidos por la presente Ley.

ARTICULO 18°.- El Fiduciario, conforme las instrucciones que a tal efecto le imparta el Fiduciante y sobre la base de la información suministrada por la Tesorería General de la Provincia de Corrientes (en adelante la “Tesorería”), deberá realizar anualmente la estimación para el siguiente año de los recursos del Fondo Fiduciario, a fin de permitir una correcta gestión financiera. 

En el supuesto en que la Tesorería no realizara la estimación señalada en el párrafo anterior en tiempo y forma establecida por la reglamentación de la presente Ley, el Fiduciario reiterará para el siguiente año, idéntica estimación de los recursos del Fondo Fiduciario que para el año en curso en ese momento. 

ARTICULO 19°.- El Fiduciario realizará la administración del Fondo Fiduciario en los términos establecidos por la Ley 24.441 y sus complementarias, llevando la contabilidad y la documentación respaldatoria de manera separada de cualquier otra operación que realice el Fiduciario, y organizada en forma tal que refleje de manera independiente la aplicación de los recursos según el origen y procedencia de los mismos, así como las subcuentas relacionadas con la aplicación de dichos recursos de cada Beneficiario.

ARTICULO 20°.- El Fiduciante deberá aprobar o rechazar total o parcialmente la información elaborada por la Tesorería, a la que se refiere el artículo 18° de la presente Ley. En caso de rechazo total o parcial, la Tesorería deberá adecuarla a los cambios propuestos por el Fiduciante.

ARTICULO 21°.- Exímese al Fondo Fiduciario de todos los impuestos provinciales existentes o a crearse en el futuro, extendiéndose a todos los actos, contratos y operaciones vinculadas o conexas, simultáneas y posteriores, relacionadas con sus operatorias.

CAPITULO V

DE LA SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ARTICULO 22°.- Crease la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO en el ámbito del Ministerio de Producción, que estará integrada por profesionales seleccionados por concursos de antecedentes. 

La Secretaría de Industria y Comercio será el organismo encargado de definir las políticas del sector industrial, coordinar el accionar de los diferentes organismos del Estado en los asuntos de su incumbencia, implementar las acciones necesarias y proponer las inversiones requeridas para el desarrollo del sector. 

ARTICULO 23°.- La Subsecretaría de Industria y Comercio, recibirá una partida presupuestaria que permita su correcto funcionamiento, su fortalecimiento institucional y su equipamiento. 

ARTICULO 24°.- Disuélvase la Dirección de Industria y Comercio, asumiendo la Subsecretaría de Industria y Comercio las competencias, facultades, derechos y obligaciones de la citada Dirección disuelta por este acto. 

CAPITULO VI

DE LOS PROCEDIMIENTOS  DEL REGIMEN DE PARQUES INDUSTRIALES

ARTICULO 25°.- Créase el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL RÉGIMEN DE PARQUES INDUSTRIALES (en adelante el “Consejo de Administración”), que estará integrado por tres miembros designados por el Poder Ejecutivo, uno de ellos representante del Ministerio de Producción Trabajo y Turismo, que será el Presidente del Consejo de Administración; otro representante del Ministerio de Hacienda y Finanzas; y el restante de la Subsecretaría de Industria Comercio, creada por el Art. 22° de la presente Ley. El Consejo de Administración funcionará en la sede del Ministerio de Producción Trabajo y Turismo. 

ARTICULO 26°.- El Consejo de Administración será el órgano administrativo representante en forma permanente del Fiduciante ante el Fiduciario.

ARTICULO 27°.- El Fiduciario preparará informes de gestión al cierre de cada trimestre calendario, que deberán ser presentados al Consejo de Administración para su conocimiento y aprobación de la gestión. En caso de considerarlo necesario, el Consejo de Administración podrá requerir informes de gestión extraordinarios.

ARTICULO 28°.- A los fines de la presente ley, se entiende como PROYECTOS DE INVERSIÓN a aquellas presentaciones efectuadas por los potenciales Beneficiarios tendientes a ser incluidas en el Régimen de Parques industriales. Los Proyectos de Inversión contemplarán actividades industriales de cualquier tipo debiendo definir la Secretaria de Industria y Comercio las prioridades.

ARTICULO 29°.- Créase el REGISTRO DE INVERSORES en el ámbito de la Subsecretaría de Industria y Comercio, donde se llevará el registro completo de los Beneficiarios del Régimen y de sus Proyectos de Inversión aprobados, con las altas, modificaciones, bajas y sanciones que se produzcan. Este registro estará disponible para la consulta pública en una página web que a tal efecto deberá diseñarse.

ARTICULO 30°.- Créase en el ámbito de la Subsecretaría de Industria y Comercio el REGISTRO DE PROFESIONALES, donde deberán inscribirse los especialistas técnicos y los profesionales matriculados autorizados a suscribir la documentación de los Proyectos de Inversión a presentar. 

En los legajos individuales de cada profesional deberá constar el detalle de cada uno de los Proyectos de Inversión suscriptos por los mismos, así como también las sanciones que pudieren habérseles aplicado. 

ARTÍCULO 31°.- Para acceder a los beneficios del Régimen de Parques Industriales, los aspirantes a Beneficiarios deberán presentar un Proyecto de Inversión ante la Subsecretaría de Industria y Comercio, demostrando la factibilidad técnica, ambiental y comercial del mencionado proyecto. 

Los aspirantes a Beneficiarios que sean personas físicas, deberán aportar la mano de obra requerida para el cumplimiento de los objetivos de sus proyectos, así como tambien los antecedentes que posean en la actividad y demas documentación requerida por la Subsecretaria. 

Se faculta al Poder Ejecutivo a elaborar y reglamentar un Plan de Facilidades de Pago por deudas fiscales de actividades industriales incluidas en el presente Régimen. El Plan de Facilidades de Pagos deberá contemplar la eliminación de los intereses punitorios que hubieran sido establecidos con anterioridad a su entrada en vigencia y un adecuado esquema de garantías bancarias que aseguren el pago de las deudas a incluir en el mencionado plan. 

ARTICULO 32°.-  La Subsecretaría de Industria y Comercio realizará un análisis de los Proyectos de Inversión presentados, considerando la factibilidad técnica, ambiental y comercial de los mismos, y contemplando la viabilidad de los mismos en el marco de las leyes vigentes. 

Los Proyectos de Inversión pre- aprobados por la Subsecretaría de Industria y Comercio serán remitidos al Consejo de Administración que determinará o no su aprobación definitiva.

CAPITULO VII

DE LOS BENEFICIOS DEL REGIMEN DE PARQUES INDUSTRIALES

ARTÍCULO 33°.- Los Beneficios del Régimen de Parques Industriales para los empresarios  que se instalen por primera vez consistirán en:

a) Capacitación y apoyo para la elaboración de proyectos productivos Industriales.

b) Provisión de Predios industriales con la infraestructura de servicios adecuada para cada actividad, según lo establecido en el art. 1 de la presente ley. 

c) Provisión de energia electrica sin cargo en la etapa de instalación y/o puesta en marcha. 

d) Apoyo para el nucleamiento cooperativo en aspectos de comercialización de la producción, en concordancia con el Régimen Consorciado de Comercialización. 

ARTÍCULO 34°.- Los Beneficios económicos del Régimen de Parques industriales para los empresarios que deban reinstalarse consistirán en: 

a) Los beneficios proporcionados en los incisos b, c, y d. Del articulo anterior.

b) Apoyo económico no reintegrable para el traslado y relocalizacion de planta Industrial, por un monto que surgira de la evaluación técnica de cada proyecto. Este apoyo económico se incrementará en un VEINTE POR CIENTO (20%) cuando la reinstalacion provenga de fuera de la jurisdicción provincial y en otro VEINTE POR CIENTO (20%) adicional cuando el Beneficiario realice actividad industrial de uso de mano de obra intensiva; sera considerado uso de mano de obra intensiva....

c) Apoyo económico no reintegrable para la capacitacion de obreros y técnicos industriales cuando la exigencia de capacidad laboral especial asi lo requiera.

d) Con respecto al apoyo económico no reintegrable, se establecerán en el Reglamento de la presente Ley cupos de acuerdo a las areas industriales distribuidas en el territorio provincial.

e) Tasas de interés subsidiadas en créditos para la compra de bienes de capital, en la medida que la compra sea afectada a actividades industriales en la Provincia.

El Poder Ejecutivo definirá los alcances y la instrumentación de este beneficio así como la enumeración de los bienes de capital que podrán incluirse. 

Los montos mencionados en los ítems a) y b) del presente artículo serán actualizados del modo previsto en el inciso a) del articulo 15° de la presente Ley. 

ARTICULO 35°.- Los proyectos de inversión incorporados al Régimen de Parque industrial gozarán de exenciones en los siguientes impuestos: 

a) Impuestos provinciales que graven actos y tramitaciones inherentes a la suscripción del Capital Social, fundación, constitución, reconocimiento e inscripción de la empresa y sus actos ante el Registro Público de Comercio y cualquier otro organismo provincial.

b) Impuesto de Sellos

c) Impuesto sobre los Ingresos Brutos

d) Impuesto inmobiliario por la superficie efectivamente afectada a Proyectos de Inversión incluidos en el presente Régimen.

e) Todo Impuesto, tasa y contribución existente a la fecha o a crearse en el futuro, de jurisdicción provincial por el plazo previsto en el art. 10 y municipal, estos últimos en la medida que las respectivas municipalidades se hayan adherido al Régimen de Parques Industriales en las condiciones previstas en el artículo 5 de la presente Ley.

Las exenciones se otorgarán exclusivamente sobre los actos, bienes, servicios y capitales vinculados directamente al Proyecto de Inversión promovido por la presente Ley, excepto la exención contemplada en el inciso e del presente artículo. 

ARTICULO 36°.- Los Proyectos de Inversión comprendidos en el Régimen de Promoción gozarán de estabilidad fiscal por el término de 30 años, contados a partir de la fecha de aprobación del mencionado proyecto, plazo que podrá ser extendido por 20 años más, por resolución fundada de la Autoridad de Aplicación.
La estabilidad fiscal significa que las inversiones realizadas en el marco de la presente Ley, no podrán ver afectada en más la carga tributaria total determinada al momento de la presentación del Proyecto de Inversión respectivo como consecuencia de aumentos en la base imponible o en las contribuciones impositivas y tasas, cualquiera fuera su denominación, en los ámbitos provincial o municipal, o la creación de otras nuevas que las alcancen como sujetos de derecho de los mismos.

La estabilidad fiscal garantizada en el presente artículo, no implica que el Poder Ejecutivo esté imposibilitado o coartado en ningún sentido en su facultad de valuación y revaluación fiscal de inmuebles de cualquier tipo, más allá de estar comprendidos los mismos en el Régimen de Promoción. 

ARTICULO 37°.- Cualquier alteración al principio de estabilidad fiscal enunciado en la presente ley, por parte de los municipios que adhieran, dará derecho a los perjudicados a reclamar ante las autoridades provinciales que se retenga de los fondos coparticipables que correspondan al fisco incumplidor, los montos pagados en exceso, para proceder a practicar la devolución al contribuyente.

ARTICULO 38°.- Se otorgará un subsidio por el consumo de la energía eléctrica consumida de los Proyectos de Inversión incluidos en el Régimen de Promoción.  El mismo será calculado por la Autoridad de Aplicación sobre la base de un mapa energético que se elaborará en función de las tarifas y disponibilidades energéticas en cada una de las áreas de la Provincia. 

ARTICULO 39°.- Los Beneficiarios del presente Régimen estarán habilitados para utilizar todos los beneficios previstos en leyes promocionales vigentes o a crearse, en tanto sean aplicables en la Provincia de Corrientes. 

La inclusión en el Régimen de Promoción no implica la imposibilidad del Beneficiario de acceder a cualquier otro régimen de promoción nacional, provincial o municipal, creado o por crearse.

ARTICULO 40°.- Facultase al Consejo de Administración a otorgar subsidios a todas aquellas personas físicas y jurídicas privadas, propietarias de plantas industriales existentes y en funcionamiento y que realicen actividades industriales, por los traslados de las mencionadas plantas industriales a áreas en la Provincia de Corrientes, que el Consejo de Administración determinará de acuerdo a la zonificación de áreas a realizar. 

ARTICULO 41°.- Facultase al Consejo de Administración a realizar la zonificación de las áreas susceptibles de instalación de los mencionados parques industriales, en función de necesidades socio- económicas, disponibilidad de tierras, impacto ambiental, desarrollo humano y comercial y de la existencia de materia prima adecuada. 

ARTÍCULO 42°.- Facultase al Consejo de Administración a disponer recursos para realizar la infraestructura necesaria para la instalación de parques industriales. 

ARTICULO 43°.- Los Beneficiarios del Régimen de Promoción tendrán preferencia en licitaciones del Estado y en las de las Municipalidades, en la comercialización de sus productos industrializados, en casos de igualdad de condiciones de oferta con otras de sujetos no incorporados al presente régimen y hasta con una diferencia en el precio que supere a aquélla en un DIEZ POR CIENTO (10%) 

CAPITULO VIII

DE LAS OBLIGACIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES
ARTICULO 44°.- La Autoridad de Aplicación reglamentará la información que las sociedades  y grupos inversores deberán presentar al momento de presentación de los Proyectos de Inversión respecto a la composición de su capital social y cuando se produzcan modificaciones en el capital social tanto de la unidad de negocios, del grupo inversor, de la sociedad inversora y/o grupo económico, o cuando en virtud de cualquier acuerdo o acto, se transfiera en forma fáctica o jurídica el control sobre el Beneficiario del presente Régimen. La Autoridad de Aplicación podrá actuar de oficio requiriendo todas las informaciones relacionadas con esta temática, cuando cuente con elementos o indicios que hagan presumir supuestos como los descriptos precedentemente. 

ARTICULO 45°.- Durante la duración completa del Proyecto de Inversión incluido en el Régimen de Promoción, los Beneficiarios de los mismos deberán cumplir con la legislación laboral y previsional respecto a su personal empleado, bajo pena de incurrir en los causales de exclusión del presente régimen, en concordancia con los incisos a y b del Art. 48°. Asimismo, deberán presentar anualmente una declaración jurada de cumplimiento del proyecto.

ARTÍCULO 46º.- La Autoridad de Aplicación tendrá amplias facultades para verificar y evaluar el cumplimiento de las obligaciones de los Beneficiarios que deriven del Régimen de Promoción e imponer las sanciones pertinentes.

ARTÍCULO 47°.- Toda infracción a la presente Ley y sus Reglamentaciones será sancionada con: 

a) Caducidad total o parcial de los beneficios otorgados, y

b) Restitución de los beneficios erogados por el Fiduciario desde el momento de constituirse la infracción objeto de la sanción.

Sin perjuicio de lo precedente, el sujeto que mediante declaraciones engañosas, ocultación maliciosa o cualquier otro ardid o engaño, se aprovechare indebidamente de subsidios, reintegros, recuperos, devoluciones o cualquier otro beneficio que hubiere sido otorgado en el marco del Régimen de Promoción, será reprimido con una multa equivalente al CIEN POR CIENTO, de los beneficios apropiados indebidamente.

El Consejo de Administración impondrá las sanciones y determinará los procedimientos para su cumplimiento, garantizando el derecho de defensa de los sujetos presuntamente infractores. 

Una vez firme la resolución administrativa condenatoria y en caso de mediar los supuestos considerados en el segundo párrafo del presente artículo, el Consejo de Administración radicará la denuncia penal correspondiente. 

ARTICULO 48°.- El especialista técnico o profesional que suscriba declaraciones juradas falsas o engañosas, será dado de baja del Registro de Profesionales por un plazo de CINCO AÑOS y multado con el equivalente al TREINTA POR CIENTO de los beneficios que esas declaraciones juradas contribuyeran a obtener. 

El Consejo de Administración impondrá las sanciones y determinará los procedimientos para su cumplimiento, garantizando el derecho de defensa de los sujetos presuntamente infractores. 

Una vez firme la resolución administrativa condenatoria, el Consejo de Administración radicará la denuncia penal correspondiente, debiendo notificar la misma ante los Colegios, Consejos o Asociaciones Profesionales competentes. 

ARTICULO 49°.- En el supuesto de aplicarse sanciones económicas, la Autoridad de Aplicación emitirá el correspondiente documento de deuda para su cobro por vía judicial, mediante el proceso de ejecución fiscal, una vez que haya quedado firme la decisión que la impone.

ARTICULO 50°.- En los casos de infracciones, tanto del titular del Proyecto de Inversión como del especialista técnico o profesional responsable, además de las multas establecidas precedentemente, se impondrá al infractor la imposibilidad de obtener o de utilizar beneficios fiscales provinciales de cualquier tipo por un plazo de DIEZ AÑOS. 

CAPITULO IX

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 51°.- Las actividades, personas físicas y jurídicas, contratos de colaboración empresaria y fideicomisos regulados por la Ley 24.441 y sus complementarias, que resulten comprendidos en los términos del Régimen de Promoción, quedarán sujetos al régimen tributario general establecido en la Provincia, con las modificaciones que se establecen en la presente Ley. 

ARTICULO 52°.- Se suscribirán acuerdos de colaboración con Universidades con el objeto de que estudiantes avanzados de carreras afines con las actividades objeto del Régimen de Promoción, participen activamente en las actividades de implementación, control y certificación de avances de los Proyectos de Inversión aprobados, así como en la elaboración de pautas de impacto ambiental y de buenas prácticas de manejo forestal y cualquier estudio relacionado con el objeto de la presente Ley.

ARTICULO 53°.- El Consejo de Administración organizará misiones comerciales nacionales e internacionales, con el objeto de difundir el presente régimen, así como las bondades de los productos foresto- industriales de la Provincia. 

ARTICULO 54°.- Derogase toda disposición que se oponga a la presente Ley.

ARTICULO 55°.- La Subsecretaría de Comercio e Industria será la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

ARTICULO 56°.- Facultase al Poder Ejecutivo a reglamentar la presente ley en un plazo no mayor de 90 días de su promulgación

ARTICULO 57°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo

Página Nº: 1

[image: image1.jpg]